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Señores | 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en vuestro conocimiento que la Accionista 

LCDA. PAOLA JEANNINE OROZCO PLUAS, ha procedido a ceder las diez 

(10) acciones de un valor nominal de un dólar cada, de su propiedad que 

tiene dentro del capital suscrito de la COMPAÑÍA PREDIAL Y COMERCIAL 

DE AMERICA S.A. (PRECOAMESA), a favor de la DOCTORA INES 

AGUIRRE RUIZ.     Particular que comun 
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